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ADMINISTRACION L O e A L 
ANUNCIO del Ayuntamumlo de Es­

tepona por el que se conVoca con­
surso para cubrir en propiedad 
una plaza de Agente 1Wtificador 
municipal. 

En virtud de acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno de ll1} presidencia 
en la sesión ordinaria que celebró el dia 
ti . de febrero pasado, lJOr. el que fueron 
aprobadas las bases para cubrir por con­
curso una plaza de Agente notlficador 
municipal,dotada con el sueldo anual 
'de 10.400 pesetas, dos pagas extraordi­
narias y demás emolumentos legales que. 
con arreglo· a la- leg!slación vigente, -le 
correspondan. '. . 

El plazo de presentáción de solicitudes 
será. el d,e treinta dias, a partlr de su pu­
bliCación en ei «Boletúl Oficial» de la 
provincia. . 

Las personas que pueden MPirará ro­
mar parte en el concurso, ~ constitu­
ción. de} Tribunal que ha de juzgar los 
méritos para hacer el correspondiente 
nombramiento y demá¡¡particulares . de 
interés se insertarán en el «Boletín Ofi-

_ clal:o' de lá provinCia. 
- Estepona, 8 de marzo de 1960,-EI Al­
calde, Cristóbal :auíz Méndez. 

1.'132. 

,* .. *,' 

ANUNCIO de la Diputa,ci(m Pro­
vincfal de Madrid referep.te a la 
dposición par4' proveer dos plazas 
de Delineantes del $ert1icio de 
Arquitectura. 

En el «Boletln OficlSl de la Provincia. 
de' Madrid» nú,mero 58, del dia 8 de mar­
zode.1 Itorriente año, se hlm. pUblicado 
las bases' de convocatoria para proveer, ' 
por oposiCl{m, dos plazas de Delineantes 
,del Servicio de Árquitectura de esta COr­
poración, dotadas Con el,sueldo basé anual 

, de 17.000' pesetas, más q~quenios del 
10 por 100 del expresado sueldQ. 

Las instancias para tomar parte· en la 
núsma deberlÍIl presentarse en el p.lw;o de ' 
treinta dias hábiles; contados a partir del 
s~guienteal de la pUbUcaclón d~l an.un­
cio de esta convocatoria en el «Boletin 
Oficial del Estado», en el Registro General 
de la Corporación (VeliÍZQUez, nÚDl, 89). 
. en horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde,· reintegrapas con pólizas del Es­
tado de tres pesetas y timbres provmcia­
les de igual valor. debiendo Sl\tisfacer los. 

'aspirantes. en el 1D0mento de presentar 
sus, instancias, la cantidad de 150 peset¡¡,s 
en 'concepto de derechos de examen. 

Madrid, 9 de marzo de 196Ó.-1!."'j Secre-: 
tario, 81ne810 Martínez y Fernándp7~Y{'" 
fiez. . " 

911. 

MUNClO del Ayu·ntamiento de 
Portugalete (Vizcaya) por el qu.e 
se contloCa concurso de méritos 
para lar provisión·' en. propiedad 
de la plaza de Ingeniero InduR­
trial. 

Esta convocatoria, con sus bases. ¡(pa­
rece publicada en' el «BOletín Oficial 'de 
la Provincia de Vizcaya» numero 27. eo .. 
rrespondient,e al día 7 del actual. ( 

La dotación de la pl.aza es de 19.000 
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pesetas de sueldo anual, más dos men­
sualidades extraordlnaria.~, sin derecho a 

. honorarios 'Por los tmbajos técnicos que 
el nombntcto realice para la CorporacJ6n, 
habiéndose fijado el plazo de treinta días 
hábiles, ,'a partir del siguiente hábil al 
de la publicación de e¡;te' extracto del 
apunclo de convocatoria, para la présen~ 
tación de lnstancias. 

Lo qué se publica en' cumplimiento de 
lo dispuesto por el articulo 22 del Regla­
mento de· funclOlli\rios de \Administru­
ción Local, n1Oditlcado por Orden minis­
terial de ,11 de noviembre de 1957, en re­
lación con el artículo segundo, '1, del Re­
glljJllento de oposiCiones' y concursos, 'de 
10 de mayo de 1957; 

Portugalete, 18 de marzo de 1960.-El 
Alcalde. Julián Bayo. . ., .. 

A.NUNCIO de la Diput4ción Provin­
; cial (le Córdoba por el -([IJ.e se 

·convoca concurso restringido de , 
lnérttoS para proveer en propie­
dad 1lna plaza de Mécliqo O/tal- , 

. ntólogo ele la BeneffoenCÚJ, Pro­
vineial. 

Esta. Excma. DiputMión Provincial ~on­
voca c,oncurso ,restringldá de ~litos pa­
ra proveer en propeick\d una plaza de 
Médico Oftalmólogo de I!U Beneficencia 
Provlnci&l entre Médicos de Beneftcen­
é1as ProvlncaUes' que fliurell lncluido$ 
en algún escalafón de las EÍltidades res­
pectivas, dotada con el sueldo de 22.000 
pesetas anuales. 

Serán condiciones necesarias para oP-' 
tal" a ella· ser eSpSñOl; no hallárse' incur­
so eh ninguno de los casos de incapaci­
dad enumerados en el aitículo 36 del 
Reglamento defunc!onarios de Adminis­
tración LoclIJ, observar buena condueta, 
carecer de antecedentes penales y ser 
afecto 'al glorioso Movimiento Nacional, 
n.o padecer enfermedad ni defecto fisico 
que le 'impida el norrnaI ejerciclo de I!U 
{unción; estar.en pose;iión del título de 
Licenciado en Medicitia, estar en ¡:>OSe> 
sión del título de Oftalmólogo y figurar 
incltúdo, en a,!gúuescalafón de Benefi­
canelas Pr.ovinciales, extreIl}O éste qUe 
acreditarán eon lacertificacrol1 expedida 
por la Corporación correspondiente. 

Los aspirantes manifestarán en sus ins­
tancias, expresa y' c;let¡¡,lladamente, que 
reúnell todas y cada. una de las condi. 
ciones de capacidad· exigida en esta con-
vocatoria. ! 

Las solicitudes deberán pre8(llltarse, di., 
rigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la 
CorPQración, en· el Registrp General de 
entrada de la Secretaria, en hor¡¡¡¡ de 
diez g trece, y dentro del plazo de trein­
ta días ,hábiles, a contar .del, siguiente 
hábil al de la publicación ·del presente 
anuncio; y a ia que fJ.COmpañará carta de 
pago acreditativo de haber ingresarl6 100 
pesetás. por el ,concepto de derechos y 
docwuentos que desee aportar el aspiran­
te como méritos para su valoración en 
el concurso, y redactadas oonforme pr~ 
viene el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mayo de 1957 que lige 
en materia de oposjcion~s y concursos, 

La éOl)VOcatona que sirve de ba..<;e a 
este concurso ha sido publicada en el 
illoletín Oficial» de esta provincía nú· 
mero 59. de fecha 11 del corriente mes 

El .concurso será resuelto por esta Cor­
poración Provincial (,"011 sujeción a la 
propuesta que haga el Tribunal que de­
signe la Dirección Gimenrl de Sanidad. 

B. O. del E.-Núm.:71 

ateniéndose al baremo aprObado por ,Or­
den lninisterial de 27 del pasado mes 
de enero . 

Córdoba, 14 de,. marzo de 1960,-E!Pre­
sidente:' 

. ANtlNCIO del Ayuntamiento de 
Badalona por el Q.uese convoca 
concurso Para proveer una, plaza 
de Recauilador Principal,' encar-

. gad,o de la línea fiscal. 

.En cumpliíniento de los' acuerdos tú­
mados pOr la ComWón M1,UlÍclpal Penna~ ,} 
nente, en sesión celebrada el día ade" 
marzo en curso, se convoca concurso-opO-1 
sición paxa llroveer, con carácter de. pro­
piedad, una pl.a'za de Recaud.aQor Priaci­
pal, encargado de la linea f.~l ; (M/.mi. :. 
la40 a -lefe de Negociado), con arreglO a 
1M siguienteS 

]Jases 

Primera,,,,,,:; V¡¡.cante· en la plantilla de ' 
personaL de este Ayuntarnlentb una . pIa- ~ 
¡>¡a de Recaudador J?rincipal, E~cargado ' 
de la linea fiscal <asimilado, a Jefe· de' ~ 
Negociado), se convoca concurso - opos! -
ción para proveer la' misma eoncarác­
tér cte ·propiedad, éuya plaza está dotada' 
con el haber anual de 17.000 pesetas y' 
demás derechos Inherentes al cargo.' 

Segunda.-Los ejercicios del Concurso-' 
oposición serán dos, a saber:, 

~jercicio práctico: Redacclón dé" un on-; 
ciodirigido a la A.!caldia sobre el a.stUlto -
que señale el Tribunal. Resoluéíón du~' 
raute media hora de dos pl'obl€~ arit­
méticos, . s o b r e operaciones elementales:" 
cOn númerOs enteros, fraccioÍles ordiDa::. 
rias y decimales, números complejos,e"' 
incompl~os, sistema métrlco 'decimal, me-"·, 
difias antiguas de pe~as y. medidas, regla 
de tresshnple y compuesta, repartos pro­
porcionales e' int.erés Simple, según dis-
pónga el Tribunal. ' 

Ejercioio oral: Desa,n-ollo durante' Irte-", 
dia hora de un tema que sedesénvolve-: 
r~, en el ámbito del epígrafe:«Organ)zá~' 
clon 'y funcionamiento de los servicios -
recaudatorios». ' 

:rercera.-Cada miembro del Tribunal :. 
calificará a los aspirantes con puntua-' 
ciones de cero 'a diez punt.os, La puntua- . 
ción total será el cocierlte resultante de . 
dividir la. Sulha de puntoo por elnúme-' 
ro de' componentes de dicho Organismo. . 
siendo indispensable para ser aprobado'" 
haber obtenido, corno mínimo, cinco pun-' 
tos. " 

La suma total de pnntos alcanzados 
constituirá la calificación final, que 6er- ; 
virá para coloear'a los concursantes y , 
determinar su inclusiótl y el orden con 
que han. de figurar en la propuesta' QUé') 
el TrlbUIlIl,I',formule. 

Cua.rta,-Podrán tomar parte en el con­
cUr80-0lJOsición todOs 10,8 Olíe j'eút1:l.ll ln¡; 
siguierites condiciones: 

Tener veintiún años y no exceder de 
cuarenta y cinco el '<lía en que termine 
el plazo de la, convocatoria, que se publi~ 
cará en el «Boletin Of!ria) det Est.ado» 

Ser e5pañol y varón, 
El exceso del límite' de edad podrá C0111 ... 

pensarse COl! los servicios comlJutables 
,prestados anjerionnente a la Ad!11illlstm­
"Ión Local. 

Acredit.ar buena condueLa y no haber 
sido coüdenado por delito alguno, 

Gozar de perfecta salud. 


